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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
Este documento ha sido elaborado con la finalidad de mostrar un marco descriptivo de la 
organización y procedimientos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Chalco (IMCUFIDECHA), a fin de que sirva como orientación y apoyo para la toma de 
decisiones y el desempeño de funciones de la Dependencia y sus unidades 
Administrativas.  
 
El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco,  requiere de procedimientos 
que coadyuven a orientar y hacer eficiente su marco de actuación, por tal motivo, el 
Manual de Procedimientos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco 
establece la forma de Organización y Funcionamiento que ha adoptado el Área 
Administrativa para el debido cumplimiento de las responsabilidades que le han sido 
asignadas.  
 
Se concibe al Manual de Procedimientos como un documento de control administrativo 
cuyo propósito es orientar a quien lo consulte sobre las labores asignadas a cada órgano 
administrativo; asimismo, es fundamental en la delimitación de responsabilidades, evitar 
duplicidades e identificar omisiones; además sirve como instrumento de apoyo para el 
control, evaluación y seguimiento de los objetivos institucionales.  
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2. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México  
 Código Administrativo del Estado de México  
 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México  
 Ley General de Cultura Física y Deporte  
 Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México  
 Ley que Crea el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco  
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 Bando Municipal de Chalco 2014  
 Reglamento Interno del instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del 

municipio de Chalco, Estado de México. 
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3. PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE CHALCO. 
 

1. Procedimiento de Préstamo de Instalaciones Deportivas Municipales   
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Manual de 
Procedimientos del 

IMCUFIDE 

Registro. MAP-IMC-23 
Fecha de  
Elaboración. Octubre 2014 
Revisión número. 01 

Generalidades 
Nombre del 
Procedimiento Préstamo de Instalaciones Deportivas Municipales 

Objetivo - Facilitar el préstamo de las instalaciones deportivas municipales al público en 
general mediante un acuerdo o firma de convenio. 

Fundamento 
legal 

 Reglamento Interno del instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del 
municipio de Chalco, Estado de México. 

Alcance Para todos los espacios y áreas específicas de deporte administradas por el 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte   

Políticas de 
Operación 

1. Requisitos: 
- Oficio de petición 
- Copia de IFE 

 
2. Acuerdos y/o Convenios (Expediente) 

- Copia de IFE 
- Comprobante de domicilio 
- Presentar plan de trabajo 
- Presentar reglamento interno de liga 
- Presentar programa de mantenimiento preventivo 
- Integrar fotografías cada mes del mantenimiento 

 
3. Página de Atención Ciudadana 

Tiempo 
Promedio 
de Gestión 

12 días hábiles.  

Resultados 
Buen manejo de la instalación deportiva y cumplimiento al convenio y/o acuerdo 
firmado entre el interesado y el Instituto Municipal de cultura Física y Deporte. 
 

Interacción con 
otros 
procedimientos 

 Procedimiento de Atención Ciudadana Personal. 
 Procedimiento de Atención a Llamadas Telefónicas. 
 Procedimiento de Correspondencia Interna Vía Electrónica. 
 Procedimiento de Correspondencia Interna Física. 
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Descripción del Procedimiento:   Préstamo de Instalaciones Deportivas Municipales 

Responsable N°. Actividad Formato o 
Documento Tantos 

Ciudadano/a 1 

Se presenta en las instalaciones o Ingresa a la 
página de atención Ciudadana y solicita 
información para uso de espacios deportivos 
Municipales. 

Ninguno Ninguno 

Asistente de 
Dirección 2 

Informa al Ciudadano/a sobre los requisitos 
necesarios para el uso de los espacios 
deportivos Municipales. 

Ninguno Ninguno 

Ciudadano/a 3 
Entrega documentación requerida para el 
trámite de uso de espacios deportivos 
Municipales. 

Expediente 1 Original 

Asistente de 
Dirección 4 

Recibe documentación y la pasa a revisión del 
Director/a. 
 

Ninguno 1 Original 

Director/a 5 

Recibe y revisa documentación entregada por 
el Ciudadano/a. 
 ¿Cumple con requisitos? 
No (Actividad 2) 
Si  (Actividad 6) 
 

Expediente 1 Original 

Director/a 6 Turna Expediente   a la Departamento 
correspondiente. Expediente 1 Original 

Departamento 
Interno de 
IMCUFIDE 

7 

Verifica si la instalación es Municipal  
¿Es Municipal? 
Si (Actividad 8) 
No (Fin de Procedimiento) 

Ninguno Ninguno 

Departamento 
Interno de 
IMCUFIDE 

8 

Informa al Ciudadano/a sobre la disponibilidad 
del espacio. 
¿Espacio disponible? 
Si (Actividad 9) 
No (Fin de Procedimiento) 

Ninguno Ninguno 

 
Asistente de 

Dirección 
9 

Elabora acuerdo y/o convenio y pasa a firma 
del Director/a 
 

Acuerdo y/o 
convenio 1 Original 

 
Director/a 10 

Firma el acuerdo y/o convenio de uso de 
espacio deportivo Municipal, y envía para 
firma del Ciudadano/a. 
 

Acuerdo y/o 
convenio 1 Original 

 
Ciudadano/a 11 

Firma el acuerdo y/o convenio de uso de 
espacio deportivo y entrega al asistente del 
director/a 
 

Acuerdo y/o 
convenio 1 Original 

 
Asistente de 

Dirección 
12 

Recibe documento firmado lo sella y entrega 
una copia al Ciudadano/a. y  Archiva 
Fin de Procedimiento. 
 

Acuerdo y/o 
convenio 1 Original 
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Descripción del Procedimiento:   Préstamo de Instalaciones Deportivas 
Ciudadano/a Asistente de Dirección Director/a Departamento Interno 

de IMCUFIDE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Si 

 

No 

Si 

 

No ¿Es 
Municipal? 
 

 B 

4 

1 2 
Informa al Ciudadano/a 

sobre los requisitos  

 A 

¿Espacio 
disponible? 

12 
Recibe documento 
firmado lo sella y entrega 
una copia al Ciudadano/a. 
y  Archiva 

  
 

11 
Firma el acuerdo y/o 

convenio del ciudadano 

  
 

9 
Elabora acuerdo y/o 

convenio 

  
 

10 
Firma el acuerdo y/o 
convenio el director 

Fin  B 

 B 

Solicita información para 
uso de espacios 
deportivos 
Municipales.

8 
Informa al Ciudadano/a 
sobre la disponibilidad del 
espacio. 

Inicio  

  
 

3 

Entrega documentación 
requerida para el trámite 

  
 

5 

Recibe y revisa 
documentación 
entregada. 

 

  
 

6 

Turna Expediente    

7 
Verifica si la instalación 
es Municipal  

 

Recibe documentación y 
la pasa a revisión del 
Director/a. 

 

Si 

 

No 
¿Cumple con 
requisitos? 

 A 
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Formatos 
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H. Ayuntamiento Constitucional de Chalco 2013 - 2015 

 

 

Manual de Procedimientos • Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte • 2013-2015 

11 

DEPARTAMENTO DE DEPORTE SOCIAL 
 

2. Procedimiento del Sistema de Capacitación a Entrenadores 
Deportivos. 

 

 
 

Manual de 
Procedimientos del 

IMCUFIDE 

Registro. MAP-IMC-23 
Fecha de  
Elaboración.  Octubre 2014 
Revisión número. 01 

Generalidades 
Nombre del 
Procedimiento Sistema de Capacitación a Entrenadores/as Deportivos. 

Objetivo Actualización de entrenadores/as deportivos para elevar la calidad el servicio. 

Fundamento 
legal 

 Gaceta Del Gobierno 
 Decreto Numero117. Ley que crea el organismo Público 

Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte del Municipio de Chalco México.  

Alcance A  todos/as los/as Profesores /as, Entrenadores/as deportivos en el Municipio 
de Chalco. 

Políticas de 
Operación 

Requisitos 
1.- Para la realización del curso y niveles que se van a proporcionar, deberán 
de llenar los formatos SC-02B, Concentrado de inscripción-evaluación de tareas 
y SC-04 Diploma. 
 
2.- Para el caso de entrenadores/as extranjeros, se deberá presentar 
documentación que acredite la calidad migratoria, formato (M3) con la que se 
encuentran en el territorio Nacional, de conformidad con la legislación aplicable, 
para poder inscribirlo, en caso contrario no se incluirá en los cursos. 
 
3.- Cuando el interesado no cuente con la clave única de registro  (CURP), ésta 
será tramitada de manera gratuita por el entrenador una vez autorizada su 
inscripción. 
 
4.- Si el entrenador no cuenta con la Cartilla Nacional de Salud, el jefe de 
Departamento de Formación y Capacitación deberá orientarlo para que acuda a 
tramitarla gratuitamente. 
 
5.- En caso de contar con un entrenador invidente al examen podrá tener un 
asistente para que apoye en la lectura del examen y leer las opciones de 
respuesta. 
 
6.- Para personas mayores de 16 años los requisitos de inscripción serán: 

- Solicitud de inscripción al sistema de capacitación y certificación para 
entrenadores/as deportivos, debidamente llenado en original y copia 
fotostática. 

- Copia del acta de nacimiento y constancia de la clave única de registro 
de población (CURP). 

- Una fotografía reciente tamaño infantil, de frente, blanco y negro o en 
color, en terminado mate. 

- Una fotografía reciente, tamaño credencial, en forma de ovalo, de 
frente, blanco y negro, en terminado mate. 

- Cartilla Nacional de Salud, en caso de contar con ella. 
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7. se le orienta a que acuda a la institución correspondiente 
 

Tiempo 
Promedio 
de Gestión 

12 días hábiles.  

Resultados 
Entrenadores/as capacitados y certificados. 
Diploma correspondiente al nivel del curso y su carnet sellado y firmado por la 
SEP y la  ENED. 

Interacción con 
otros 
procedimientos 

 Procedimiento de Atención Ciudadana Personal. 
 Procedimiento de Atención a Llamadas Telefónicas. 
 Procedimiento de Correspondencia Interna Vía Electrónica. 
 Procedimiento de Correspondencia Interna Física 

Descripción del Procedimiento:   Sistema de capacitación a entrenadores/as 
deportivos. 

Responsable N°. Actividad Formato o 
Documento Tantos 

Departamento de 
Deporte Social 1 

Emite convocatoria a la Comunidad 
del sistema de capacitación y 
certificación para entrenadores/as 
deportivos incluyendo requisitos. 
 

Convocatoria Originales 

Ciudadano/a 
Participante. 2 

Realizan su inscripción cubriendo 
todos los requisitos del  sistema de 
capacitación y certificación para 
entrenadores/as deportivos. 

Expediente Original 

Departamento de 
Deporte Social 3 

Genera programa y Convoca la hora 
día y lugar a los/as Entrenadores/as 
deportivos  para la realización de los 
cursos.  

Programa Original 

Departamento de 
Deporte Social 

4 
Informa a los participantes de la hora 
fecha y lugar donde se impartirá el 
curso. 

Ninguno Ninguno 

Ciudadano/a 
Participante 5 

Se presentan con su documentación 
de inscripción a recibir la inducción al 
sistema de capacitación y 
certificación para entrenadores/as 
deportivos. 

Documentación 
de Inscripción. 

Original y 2 
copias. 

Instituto Municipal 
de Cultura física y  

Deporte 
6 

Concluido el curso el entrenador/a 
deportivo indica al participante las 
observaciones de cada uno.  
¿Existen observaciones? 
Si (Actividad 7)                                                 
No (Actividad 8) 

Ninguno Ninguno 

Ciudadano/a 
Participante 7 Subsana Observaciones del curso de 

capacitación. Ninguno Ninguno 

Departamento de 8 Entrega  carnet y certificado expedido Certificado y Original 
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Deporte Social por la SEP. En un tiempo no mayor 
de 3 meses. 

carnet 

Ciudadano/a 
Participante 9 

Recibe la Documentación  
(Certificado y Carnet). 
Fin del Procedimiento 

Certificado y 
carnet Original 



H. Ayuntamiento Constitucional de Chalco 2013 - 2015 

 

 

Manual de Procedimientos • Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte • 2013-2015 

14 

Descripción del Procedimiento:   Sistema de capacitación a entrenadores/as 
deportivos 

Departamento de Deporte 
Social Ciudadano/a Participante. 

Instituto Municipal de Cultura 
física y Deporte 

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

          

 
 
 

Inicio  

No 

SI 

3 

Fin 
 

4 

Informa a los 
participantes de la hora 
fecha y lugar donde se 
impartirá el curso. 
 

  
 

9 

Ciudadano/a Recibe 
Certificado y Carnet 

¿Existen 
observaciones? 

 

Inicio  

  
 

1 
Emite convocatoria del 

sistema de capacitación  
certificación 

  
 

2 

Realiza su inscripción al 
sistema de capacitación y 

certificación 

  
 

5 
Se presentan a recibir la 
inducción al sistema de 
capacitación 
 

6 

Concluido el curso indica 
al participante las 
observaciones 

 

  
 

8 

Entrega  carnet y 
certificado 

7 

Subsana Observaciones 
del curso de capacitación 

 A 

 A 

  
 

3 
Genera programa y 
Convoca 
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Formatos 
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DEPARTAMENTO DE ALTO RENDIMIENTO. 
 

3. Procedimiento para el Censo de Deportistas de Alto Rendimiento. 
 

 

 
 

 

Manual de 
Procedimientos del 

IMCUFIDE 

Registro. MAP-IMC-23 
Fecha de  
Elaboración.  Octubre 2014 
Revisión número. 01 

Generalidades 
Nombre del 
Procedimiento Censo de Deportistas de Alto Rendimiento. 

Objetivo 
Contar con un censo, actualizado  de deportistas de Alto Rendimiento  en las 
diferentes disciplinas deportivas  del municipio de Chalco. 
 

Fundamento 
legal 

 La ley que crea el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Chalco (IMCUFIDECHA).  

 Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
de Chalco, Estado de México. 

  

Alcance 
Visitar físicamente, al deportista de Alto Rendimiento  en el lugar donde radique, 
solicitando los logros obtenidos y datos personales, para iniciar con el censo de 
deportistas destacados. 
 

Políticas de 
Operación 

1.-Padrón Actualizado de deportistas  de Alto Rendimiento en el Municipio de 
Chalco 
 
2.- Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco (IMCUFIDECHA) 
Realiza los censos a deportistas, en un horario de 11:00 a 14:00 horas  los días 
lunes, miércoles y viernes. 
 
 3.- Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco (IMCUFIDECHA).  
Realiza una detección de talentos deportivos en las diferentes ramas.    

 
4.-Encuestas realizadas por el instituto municipal de cultura física y deporte de 
Chalco IMCUFIDECHA. 
 
5.-F O R M A T O    R N D  - 0 0 -  0 07 INSCRIPCION 
De Deportista de Alto Rendimiento ó talento Deportivo. 

Tiempo 
Promedio 
de Gestión 

12 días hábiles.  

Resultados 
Regulación, Buen manejo y cumplimiento de la entrega de los censos de 
deportistas de Alto Rendimiento  del municipio de Chalco. 
  

Interacción con 
otros 
procedimientos 

Procedimiento de Capacitación de Entrenadores Certificados. 
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Descripción del Procedimiento:  Censo de Deportistas Alto Rendimiento.  

Responsable N°. Actividad Formato o 
Documento Tantos 

Departamento de 
Alto Rendimiento 1 

Visita en su domicilio a deportistas de 
Alto Rendimiento  del Municipio de 
Chalco acuerdo a información 
documentada en  IMCUFIDECHA. 

Ninguno 
 Ninguno 

Departamento de 
Alto Rendimiento 

(encuestador) 
2 

Solicita y programa reunión con el 
deportista  de Alto Rendimiento 
proponiendo lugar, hora y fecha. 

Ninguno Ninguno 

Deportista/as  Alto 
Rendimiento. 3 

Acepta lugar, fecha y hora para la 
entrevista con representantes del 
instituto Municipal de Cultura física y 
deporte. 

 
Ninguno Ninguno 

Departamento de 
Alto Rendimiento 4 

Si en la Reunión programada  alguno 
de los participantes por causa de fuerza 
mayor no se presentara. 
¿Asisten los participantes? 
No (Actividad 2) 
Si (Actividad 5) 

Ninguno Ninguno 

Departamento de 
Alto Rendimiento 

(Encuestador) 
5 

Lleva a cabo la reunión Cumpliendo en 
tiempo y forma las encuestas realizadas 
por el Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Chalco 
IMCUFIDECHA. 

 R N D  - 0 0 
-  0 0 7 Original  

Departamento de 
Alto Rendimiento 6 

Realizada la encuesta se actualiza el 
padrón y se  inscribe como  Deportista 
de Alto Rendimiento ó talento Deportivo 
envía archivo. 
 

R N D  - 0 0 -  
0 0 7 Original 

Departamento de 
Alto Rendimiento 

7 

Se archiva para  el control de los 
deportistas  de Alto Rendimiento ya 
encuestados en el Municipio de Chalco. 
Fin de Procedimiento 

Archivo Original 
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Descripción del Procedimiento:  Censo de Deportistas Alto Rendimiento 
 

Departamento de Alto 
Rendimiento 

Departamento de Alto 
Rendimiento 
(encuestador) 

 
Deportista/as de Alto 

Rendimiento 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

Si 

 

 A 

No 

 A 

Fin 

  
 

5 

Lleva a cabo la reunión  
¿Asisten los 
participantes? 

 

Inicio  

1 

Visita en su domicilio a 
deportistas de Alto 

Rendimiento   

2 

Solicita y programa 
reunión con el deportista  

de Alto Rendimiento 

3 

Acepta lugar, fecha y hora 
para la entrevista del 

IMCUFIDECHA 

4 

Reunión programada   

  
 

6 

Realizada la encuesta se 
actualiza el padrón 

  
 

7 

Se archiva para  el control 
de los deportistas  de Alto 

Rendimiento 
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Formatos 
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DEPARTAMENTO DE CULTURA FÍSICA 
 

4. Procedimiento de Jornadas por la salud, ponte al Cien. 
 

  

 
 
 

 

Manual de 
Procedimientos del 

IMCUFIDE 

Registro. MAP-IMC-23 
Fecha de  
Elaboración.  Octubre 2014 
Revisión número. 01 

Generalidades 
Nombre del 
Procedimiento Procedimiento Jornada por la Salud, Ponte al Cien. 

Objetivo 

Promover y difundir la participación de la población en actividades físico-
deportivas y recreativas, a través del fomento a la cultura física, para la 
prevención de la salud, así como impulsar acciones de vinculación con 
organizaciones públicas, privadas y sociales en esta materia. Impulsando el 
programa Ponte al Cien. 

Fundamento 
legal 

 Gaceta Del Gobierno 
 Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Municipio de Chalco 
México (IMCUFIDECHA). 

Alcance Difundir a toda la población e instituciones del Municipio de Chalco la Jornada 
por la Salud Ponte al Cien. 

Políticas de 
Operación 

1.- Visita a Institución Educativa, Empresa o Comunidad, para la realización de 
la Jornada por la  de Salud Ponte al Cien. 
 
2.- Formato de captación Ponte al Cien, donde es importante el CURP y correo 
electrónico, para poder ingresar los resultados de la evaluación de capacidades 
funcionales ante la CONADE. 
 
3.- Se ve los espacios disponibles para poder realizar las actividades en 
circuito. 
 
4.-.Logística  con que cuenta el lugar donde se realizara la jornada. 
 
5- Se invita a otra dirección como Educación, DIF, Desarrollo Social quienes 
participan con el programa de transversalidad relacionados con la salud. 
 
6.- Interacción social dentro de la familia, en la Escuela y Empresa o Institución. 
Tanto de cómo realizar una dieta, así como de llevar una rutina de ejercicios. 

Tiempo 
Promedio 
de Gestión 

3 días hábiles.  

Resultados 
Una mejor concientización de cómo se encuentra la salud en las personas, 
tanto la niñez, juventud como las personas adultas. 
 

Interacción con 
otros 
procedimientos 

Capacitación 
Atención Ciudadana 
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Descripción del Procedimiento:  Jornada por la Salud Ponte al Cien 

Responsable N°. Actividad Formato o 
Documento Tantos 

Institución, 
Empresa o 
comunidad. 

 

1 
Solicita la realización de una 
jornada por la salud de ponte al 
cien. 

Oficio  1 Original  

Instituto 
Municipal de 

Cultura Física y 
Deporte 

 

2 Revisa Cronograma de jornadas 
por la salud ponte al cien Cronograma 1 Original 

Instituto 
Municipal de 

Cultura Física y 
Deporte 

 

3 

De acuerdo a su cronograma 
determina la realización de la 
jornada. 
¿Respuesta Positiva? 
No (Actividad 1) 
Si  (Actividad 4)  
  

Cronograma 1 Original 

Instituto 
Municipal de 

Cultura Física y 
Deporte. 

 

4 

Realiza difusión de la jornada por la 
salud ponte al cien en Institución, 
Empresa o Comunidad, por medio 
de Oficio, Convocatoria y Spot. 
 
 

Convocatoria 
 Original  

Departamento 
de Cultura 

Física 
5 

Convoca  a los (as) Profesores/as 
promotores/as Deportivos para la 
Jornada por la Salud Ponte al Cien 
con  hora, día y lugar del evento.  
 
 

Ninguno Ninguno 

Instituto 
Municipal de 

Cultura Física y 
Deporte. 

 
 

6 

 Realiza la jornada por la salud 
ponte al cien  en el lugar, día y hora 
Programados 
 

Anexo 1. 
Cuestionario 
de hábitos 
físicos y 

alimenticios 

1 Original 

 
Instituto 

Municipal de 
Cultura Física y 

Deporte 
 

 
 

7 Evalúa a los participantes y genera  
reporte. 

Anexo 1. 
Cuestionario 
de hábitos 
físicos y 

alimenticios 

1 Original 
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Instituto 

Municipal de 
Cultura Física y 

Deporte. 
 
 

8 

Entrega  a la CONADE el reporte y 
registro de evaluados de 
capacidades funcionales para su 
revisión.  

Hoja de 
Registro 1 Original 

CONADE 9 

Envía resultados de evaluación de 
capacidades funcionales al 
IMCUFIDECHA 
 

Resultados de 
Evaluación de 
Capacidades 
Funcionales 

Carpeta  

Instituto 
Municipal de 

Cultura Física y 
Deporte 

10 

Recibe los resultados de 
evaluación de capacidades 
funcionales. y archiva en base de 
datos 
Fin de Procedimiento  

Resultados de 
Evaluación de 
Capacidades 
Funcionales 

Carpeta 
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Descripción del Procedimiento:  Jornada por la Salud Ponte al Cien 

Institución, Empresa 
o comunidad. 

 

Instituto Municipal de 
Cultura Física y 

Deporte 
 

Departamento de 
Cultura Física 

 
CONADE 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

Si 

 

No 

  
 

1 

Institución solicita jornada 
por la salud de ponte al 

cien. 

Inicio  

¿Respuesta 
Positiva? 

 

Imcufide  
 

3 

  determina la realización 
de la jornada 
 

  

5 

Convoca  a los (as) 
Profesores/as 
promotores/as 

  
 

2 

Revisa Cronograma de 
jornadas 
 

  
 

4 

Difunde la jornada por la 
 Salud ponte al cien 

  
 

6 

Se realiza la jornada por 
la salud ponte al cien 

  
 

8 

Se entrega reporte a 
CONADE 

  
 

9 

Envía resultados de 
evaluación al 
IMCUFIDECHA 

 

  
 

7 

Evaluación a los 
participantes   

  
 

10 

Recibe los resultados de 
evaluación  La  CONADE 

Fin 
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Formatos
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte: Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Municipal.  
 
Alto rendimiento-. Deportistas destacados en las diferentes disciplinas deportivas  del 

Municipio de Chalco. 
  
CONADE: Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 
 
Cultura Física y Deporte: Promover y difundir la participación de la población en 
actividades físico-deportivas y recreativas, a través del fomento a la cultura física, para la 
prevención de la salud.  
 
Deporte Social: Captar al 100% a Profesores, Entrenadores y comunidad en general.  
 
Reglamento Interno: Es el manual bajo el cual se rige el Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte 
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SIMBOLOGÍA  
 

A continuación se presentan símbolos en la elaboración de los diagramas de flujo: 
 

  Símbolo 

Inicio o Fin del Proceso: Indica el principio o fin del 
procedimiento. 
  
Flujo o Línea de Acción: Conecta los símbolos señalando el 
orden en que se deben realizar las distintas operaciones. 
 

 

Actividad: Indica la realización de una actividad, proceso u 
operación relativo a un procedimiento.  
  
Documento/Formato: Representa cualquier tipo de documento 
que entra, sale, se utiliza o se genera en el procedimiento. 
  

 
Decisión o Alternativa: Indica un punto dentro del flujo en el 
que existen opciones y debe elegirse entre alguna de ellas. 
 
 
 

 

Conector: Enlaza una actividad del diagrama de flujo con otra 
que se encuentra lejos de la primera, o bien que se encuentra 
en hojas anteriores o posteriores. 
 

 

Conector de Página: Representa una conexión o enlace con 
otra hoja diferente, en la que continúa el procedimiento. 
 
 

 

Archivo: Indica que un documento se ha guardado. 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

Realiza… 

 
 

Inicio/ Fin   
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte  

 
Número de Registro.  

 
VALIDACIÓN AUTORIZACIÓN 

Marina Carmona García 
 
 
 

Dirección de Innovación 
Gubernamental 

Enrique Leyva Ruiz 
 
 
 
 

Director del IMCUFIDECHA 

APROBACIÓN 

Francisco Osorno Soberón 
 
 
 

Presidencia Municipal 

Aprobado el día ____ de ____ del ____. En el acta de cabildo numero ___  Punto____. 
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HISTORIAL DE CAMBIOS 
 

NP. # Acta de 
Cabildo Fecha  Acuerdo 

1.     
2.     
3.     
4.     
5.     
6.     
7.     
8.     
9.     

10.     
 



GACETA MUNICIPAL

ESTADO DE MÉXICO

TURNESE AL PRESIDENTE MUNICIPAL
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA
MUNICIPAL Y SU DEBIDO CUMPLIMIENTO

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los articulos 128 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 
fracción III y 165 de Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
y para su debida publicación y observancia, promulgo el presente 
Acuerdo en el Palacio Municipal, en la Ciudad de Chalco de Diaz 
Covarrubias, Cabecera Municipal, Chalco, Estado de México, a 
siete días del mes de Noviembre de dos mil catorce.-------------------

Cúmplase.- El C. Presidente Municipal Constitucional, Francisco 
Osorno Soberón.- Rúbrica.  El C. Secretario del Ayuntamiento 
Leopoldo Salvador Mejía Armenta.- Rúbrica. 

AÑO 2 NO. 24, NOVIEMBRE 07, 2014



Héctor Ximénez Esparza
Síndico Municipal

Francisco Osorno Soberón
Presidente Municipal

Isela Quiroz Ramírez
Primera Regidora

Yolotsi de Jesús Olivares Rosales
Segunda Regidora

María Enriqueta Flores Barrera
Tercera Regidora

Arturo Juan Coyotzi Palma
Cuarto Regidor

José Gaspar Torrescano Vázquez
Quinto Regidor

Oliver García Barrera
Sexto Regidor

José Luis Aboytes Chavarría
Séptimo Regidor

Martín Valdemar Octavio Rivas Robles
Octavo Regidor

Rocío Cobos Urióstegui
Novena Regidora

José Miguel Gutiérrez Morales
Décimo Regidor

Jorge Amado Zárate González
Décimo Primer Regidor

Elizabeth Martínez Hernández
Décimo Segunda Regidora

María del Rosario Espejel Hernández
Décimo Tercera Regidora

Presidencia Municipal de Chalco

Secretaría del H. Ayuntamiento

Dirección de Innovación Gubernamental

 


